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PROCESO
CAUSANTE
RADICACION

: SUCESiÓN
: HUGO FERROBELTRÁN
: 2016-00198

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de octubre de 2017. Al Despacho el presente
proceso informando que aparece petición pendiente por r: solver. Sírvase proveer,

LEIDY YULlETH MO

JUZGADO CUAHTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil diecisiete (2017,1

l.Conforme lo ordena el artículo 491 cel Código General del ~ro(.eso sn concordanc a

con el artículo 1289 del Código Civil el Juzgado dispone:

RECONOCER al señor HUGO ARMAN PO FERRO BELT'~t- Cor10 heredero del

causante HUGO FERRO BELTRÁN.

11.Se requiere a los interesados a fin de que alleguen el paz y.s.alvo expedido por la

OIAN a fin de ir con el trámite del proceso,

NOTIFíClU;::SE

.' ~,~~\
AN C() BAR~MAMARC;

Juez

, • JUZG DO CUARTO DE FAMIWI
DEL CIRCU TO DE VIUAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente proVidlmc~ notificó por
ESTADO No. del

, 26 OCt-2017f '

LEIDYYULlETH
Sacretaria
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